RESOLUCION TAT-N. 1992- 2010

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas diez minutos del veintidós de noviembre del dos mil diez.


Se conoce Recurso de Apelación en subsidio, Incidente de nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión del Acto Administrativo interpuesto por LFBC, portador de la cédula de identidad ..., en su condición de Concesionario de un Servicio para la explotación de Transporte Público en la modalidad Taxi, Código TSJ, número de placa xxxx, con Base de Operación en la Provincia de San José, contra el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N. TAT-029-10.


RESULTANDO

PRIMERO.- 	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009 acordó decretar la caducidad del derecho de concesión de la placa TSJ-xxxx en el Artículo 6.2.31: 

“(…) ARTÍCULO 6.2.31.- Se conoce el oficio DAJ-09 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente procedimiento administrativo ordinario para averiguar la verdad real de los hechos  respecto a presunto traspaso  de la Sesión Ordinaria 69-2008, mediante el cual se solicitó sin autorización de la concesión TSJ-xxxx por el señor LFBC.
(…)
POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la comisión de Análisis previo y por ello:
 
1. Decretar la caducidad del derecho de concesión de la placa TSJ-xxxx al tenerse por demostrada la transferencia de hecho por parte del señor LFBC, de la concesión otorgada sin autorización del Consejo de Transporte Publico. 
2. Notificar a la Dirección General de la  Policía de Tránsito para que proceda a recoger la placa TSJ-xxxx a fin de que la ponga a las órdenes del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, el cual hará el trámite correspondiente ante el Registro Público de la Propiedad de Bienes Muebles, una vez que adquiera firmeza el acto administrativo.
3. Notificar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos para que realice el trámite correspondiente a la desinscripción del vehículo. 
4. Notificar lo resuelto al fax 0000-0000 de la Licda. VAS.
(…) ” (Ver folios 34 a 36 del expediente administrativo)

El cual se notifica vía fax el día 15 de octubre de 2009 al señor LFBC. (Ver folio 33 del expediente administrativo)


SEGUNDO.- LFBC, concesionario de la placa de taxi número TSJ-xxxx, en fecha 21 de octubre de 2009 interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, incidente DE NULIDAD CONCOMITANTE E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO, en contra del Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009.  (Ver expediente administrativo folios del 10 al 22), que en resumen argumenta lo siguiente:

“PRIMERO: DE LA LEGITIMACION DEL ACCIONANTE.
El suscrito recurrente, ostento en la actualidad la condición de concesionario del servicio de transporte público remunerado de personas en la modalidad taxi (…) bajo el número TSJ-xxxx.

SEGUNDO: DEL ACTO RECURRIDO.
Por notificación vía fax, efectuada el día 14 de octubre del año en curso, se traslada al suscrito el artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 52-2009 del 18 de agosto del año 2009 (…) De esta forma, y de conformidad con el plazo establecido (…) recurro el acto administrativo indicado, fundamentados en los argumentos que expondré: (…)

TERCERO: DEL INCIDENTE PREVIO DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE EN CONTRA DEL ACTO RECURRIDO.
De la lectura integral del “POR TANTO” del acto recurrido, se tiene que el mismo no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 245 de la Ley General de Administración Pública; esto es, contener: “…el texto íntegro del acto con indicación de los recursos procedentes, del órgano que los resolverá, de aquél ante el cual deben interponerse y del plazo para interponerlos”; situación que a todas luces, violenta el Principio del Debido Proceso y de Audiencia y Defensa- constitucionalmente tutelados – en perjuicio del derecho subjetivo que me asiste, en mi condición dicha de concesionario del servicio público indicado.
 
Cabe recordar que la existencia y validez del acto administrativo, depende de la concurrencia simultánea de ciertos elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico; existiendo para todos los efectos formalidades sustanciales y formales que deben cumplirse para que el acto en sí, reúna los requisitos de validez (Sic) y eficacia requeridos. 
Así las cosas, la validez(Sic) del acto administrativo, se traduce a su conformación y adecuación sustancial con el ordenamiento jurídico; lo anterior debido a que el Principio de Legalidad le impone a la Administración Pública el sometimiento al ordenamiento jurídico.  Por lo tanto, la actividad de la administración pública debe estar habilitada en una norma – escrita o no – que le de sustento, lo anterior de conformidad con los artículos 11, párrafo primero y 13 párrafo primero de la Ley General de Administración Pública.

Sostiene el art. 158, párrafo primero de la LGAP que: “La falta o defecto de algún requisito del acto administrativo, expresa o implícitamente exigido por el ordenamiento jurídico constituirá un vicio de éste…”; por lo tanto, y al tenor de lo expuesto, la presencia y perfección de los elementos constitutivos del acto administrativo, constituyen el indicador necesario de la regularidad o conformidad sustancial del mismo con el ordenamiento jurídico.

En este sentido, la ausencia del requisito indicado en el acto recurrido, constituye una inconformidad de índole (Sic) sustancial, por limitar de forma importante el derecho del suscrito a recurrir en el plazo ante las instancias correspondientes el acto indicado.

El requisito indicado, ha sido ampliamente desarrollado a lo largo de la jurisprudencia y doctrina que informa la materia (…) Por ello solicito desde ya se DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO RECURRIDO, DE MANERA QUE MISMO SE READECUE SUSTANCIALMENTE AL ORDENAMIENTO JURIDICO APLICA, garantizando de esta forma el derecho de defensa del suscrito.

CUARTO: DEL INCIDENTE SUSPENSION DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.
El acto administrativo recurrido, supone la cancelación de la concesión de servicio público que el suscrito ha explotado, misma que implica un grave perjuicio para el suscrito y mi entorno, toda vez que es la actividad del transporte público remunerado lo que sostiene a mi familia.

El artículo 148 de la Ley General de Administración Pública, de aplicación supletoria para este tipo de procedimientos establece que:  
“Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible o difícil reparación…” (el resaltado y subrayado no es del original)

La jurisprudencia judicial ha sido conteste en este tema (…) Claro es, que nuestro caso, encuadra perfectamente en los presupuestos contenidos en el artículo de cita, y en este sentido, especialmente por las consecuencias perniciosas derivadas del acto administrativo recurrido, y de conformidad con las facultades contenidas en el artículo 148 de la ley General de Administración Pública, solicito en este acto se acoja el incidente de suspensión del acto administrativo interpuesto por este medio.

QUINTO: DE LAS CAUSALES ARGUMENTADAS POR LA ADMINISTRACION PARA DECLARAR LA “CADUCIDAD” DE MI DERECHO CONCESIONARIO. 
La administración fundamenta la decisión impugnada en los siguientes argumentos:

5.1. Por oficio presentado a conocimiento del ente rector en el año 2008, el suscrito; conjuntamente con el señor WRBV; solicitamos a su autoridad, se nos concediera una prórroga de seis meses para realizar el cambio de unidad requerido para la explotación del servicio público concesionado.

5.2. A efectos de agilizar los trámites, y especialmente porque en nuestra condición dicha, debemos trabajar continuamente para asegurar (Sic) la continuidad y eficiencia del servicio público concesionado, otorgamos en fecha anterior al trámite, Poder General a favor de mi hermana ABC, mismo que consta en expediente administrativo  correspondiente, y que a la postre, desembocaría en el proceso que nos tiene en la actualidad recurriendo la decisión de la administración; y que cumple para todos	 los efectos con los requisitos legales establecido en el Código Civil.

5.3 Por oficio DAJ-DS-DOS70 del 24 de marzo del año 2008, la Dirección de Asuntos Jurídicos traslada a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público la resolución de nuestra gestión; informe que fuera conocido y aprobado por artículo 3.1.2 de la Sesión Ordinaria 40-2008 de dicho cuerpo colegiado, en fecha 10 de junio del año 2008, y que en su parte dispositiva resuelve: “…Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y para ello: 1. Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos Iniciar Procedimiento Administrativo de Caducidad para averiguar la verdad real de los hechos, a la concesión TSJ-xxxx, adjudicada par el Consejo de Transporte Público al señor LFBC, cedula de identidad ......". Cabe destacar, que a ese momento, NO SE HABIA INICIADO PROCEDIMIENTO ORDINARIO ALGUNO EN CONTRA DEL SUSCRITO, situación que eventualmente violentaría el Derecho de Audiencia y Defensa que me asiste, toda vez que es la misma Dirección de Asuntos Jurídicos la que recomienda se inicie el proceso de caducidad, sin que se hubiera desarrollado como corresponde un procedimiento ordinario requerido conforme lo establece el Libro Segundo a la Ley General de Administración Pública. Es decir, se adelanta criterio, sin siquiera haber realizado el procedimiento administrativo requerido; toda vez que lo necesario en este caso sería (Sic) recomendar la apertura del procedimiento ordinario de investigación, y no directamente el de caducidad, como lo ordena el oficio y acuerdo indicado. 

5.4 EI acuerdo indicado, NO TIENE INDICACION ALGUNA EN LA PARTE RESOLUTIVA, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE PRORROGA, y en este sentido, nuestra gestión quedo sin atenderse debidamente para ese punto en particular. 

5.5 Ante la notificación del acto indicado en el apartado anterior, presente en tiempo y forma solicitud formal de "NO INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD", en el cual informe a la administración sobre los alcances reales del Poder cuestionado, y de la verdad de los hechos, toda vez que -como he sostenido hasta la fecha -NO HE CEDIDO MI DERECHO DE CONCESION, y el otorgamiento del poder se hizo simplemente para efectos de realizar los trámites administrativos en distintas sedes, incluido el INS y su autoridad, situación que fue reafirmada con la prueba testimonial y documental aportada posteriormente al proceso.

5.6  Los argumentos señalados por el suscrito, a lo largo del presente proceso, contenidos en el oficio indicado en el apartado anterior, abordados por su autoridad en el oficio DAJ-08-02580 del 13 de agosto del año 2008, son los siguientes: 
5.6.1 Que el poder especial y general se encuentran debidamente autorizados por la legislación vigente (Código Civil), y que en este sentido, mi hermana lo que hacia era ejercer el mandato conferido, mas nunca explotó el servicio concesionado, mismo que hasta la fecha exploto yo. 
5.6.2 Que las diligencias referidas, las realizaba mi hermana en coordinación con la Licda A…, asesora legal del suscrito. 
5.6.3 Que la utilización de este tipo de instrumentos no significa una cesión encubierta. 
5.6.4 Que como demostración de la "buena fe" del concesionario, y a pesar de estar debidamente autorizado por ley para la promulgación de este tipo de documentos, inicialmente modificamos el poder, haciendo la aclaración correspondiente sobre los alcances y limitaciones del mismo. 
5.7  Que posteriormente, tal y como consta en el expediente, y de previo a la resolución del presente caso; cancele el poder conferido, por considerar que eso era lo que requería la administración. 
5.8  Que si bien es cierto, el informe contenido en el oficio DAJ-08-02580 indica que la Dirección de Asuntos Jurídicos consideró que la prórroga no debía (Sic) concederse, a la fecha no existe acuerdo en firme por parte del órgano colegiado al respecto. 
5.9  Que en el oficio indicado en el apartado anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos rechaza nuestra solicitud argumentando que "...la orden de inicio ya esta realizada mediante un acto administrativo firme que no puede ser recurrido al no afectar la esfera de derechos del administrado...”(..), situación que evidentemente violenta el Debido Proceso y Derecho de Audiencia y Defensa, toda vez que el acto recurrido SI AFECTABA LA ESFERA DE DERECHOS DEL SUSCRITO, AL ORDENAR EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE CADUCIDAD Y NO LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO REQUERIDO, conforme lo establecen los artículos 214 en relaci6n con el 308 de la Ley General de Administración Pública. Este hecho, violenta no solo los derechos constitucionales indicados en perjuicio del suscrito, sino que además, constituye una violación al Principio de Legalidad que informa la materia del derecho administrativo; constituyendo este un nuevo argumento para requerir a su autoridad se declare la nulidad absoluta del proceso instaurado en contra del suscrito. 

5.10 Por oficio DAJ-09-0190 del 27 de enero del 2009, la Dirección de Asuntos Jurídicos, ordena la apertura del Proceso de investigación. 

5.11 La Audiencia se realizó el día 24 de febrero del dos mil nueve, es decir, más de un año después de que se tuviera la noticia de la presunta irregularidad.

5.12 Del acta levantada al respecto, se desprende:

5.12.1 Que el suscrito indica -y así queda demostrado a lo largo del presente proceso -que efectivamente soy el concesionario del servicio público indicado, mismo que exploto personalmente y no interposita persona. 
5.12.2  Que el poder que señala la Administración como "irregular" o violatorio de mis deberes concesionados lo emití a favor de mi hermana, de manera que ella pudiera acceder a las distintas sedes a realizar trámites administrativos y generales, toda vez que por tratarse de un servicio público, este debía prestarlo el suscrito de forma continua y eficaz, cumpliendo fielmente con los principios que le asisten.
5.12.3 Que el poder conferido, se hizo conforme las facultades y requisitos contenidos en el Código Civil, y que de ninguna manera, supone la cesión "solapada" de mis derechos como concesionario, porque repito, ES EL SUSCRITO Y NO MI HERMANA QUIEN EXPLOTA LA CONCESION. 
5.12.4 Como prueba de la "buena fe" del suscrito, modifique inicialmente el Poder conferido, haciendo las aclaraciones y limitaciones que supuse, solventarían la inconformidad de la administración al respecto.  Sin embargo, y ante la negativa reiterada por parte del ente rector de reconocer un documento emitido con las facultades que me asisten en razón del Principio de la Autonomía de la Voluntad que me es inherente, y siendo que no existe norma expresa en contrario en la Ley de Taxis que me aplican, procedí a cancelar el Poder otorgado, satisfaciendo así el interés primordial de la administración.
5.13   Que de los testimonios ofrecidos como prueba en el presente proceso, se desprende claramente que los mismos son consistentes en cuanto a que es el suscrito, y no otra persona quien explota el servicio concesionado, y que el poder de marras era simplemente una manera de facilitar las diligencias que mi hermana me realizaba cuando tuviera tiempo, para poder explotar el servicio en las condiciones requeridas. 
5.14   Por oficio DAJ-Q9-00777 del 12 de marzo del año en curso, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, por medio de la Licda Laura Sánchez Navarro, Asesora Legal de dicho Consejo; rinde informe final, en el que recomienda "...Decretar la caducidad del derecho de concesión de la placa TSJ-xxxx al tenerse por demostrada la transferencia de hecho por parte del señor LFBC, de la concesión otorgada sin autorización del Consejo de Transporte Público ..."; oficio que fuera conocido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público de fecha 18 de agosto de los corrientes, y que da como resultado el acuerdo recurrido por este medio.

SEXTO: DE LOS ALCANCES Y PRERROGATIVAS DEL PODER GENERAL 
EN LA LEGISLACION COSTARRICENSE, EN RELACION CON EL PODER 
CONFERIDO A FAVOR DE MI HERMANA.

La doctrina ha entendido el "poder" como una facultad que se le otorga a una persona con el fin de realizar una serie de actos a su nombre o por cuenta del poderdante.

Doctrinariamente, el profesor Guillermo Cabanellas lo conceptualiza como: 

"Aquella facultad que una persona da a otra para que obre en su nombre y por su cuenta o facultad o potestad para hacer o abstenerse o para mandar algo". Guillermo Cabanellas de Torres. Diccionario Jurídico Elemental. Editorial Heliasta S.R.L, Buenos Aires Argentina, 1979, p247. 

En este sentido, siendo que las funciones del mandatarlo se contraen al desempeño de negocios ajenos por encargo de su dueño, es su obligación ceñirse en cuanto fuere posible a las instrucciones que de él reciba, obrar dentro de los límites del poder, y conducirse en todo como mejer convenga a los intereses del poderdante.
Es decir, EN NINGUN MOMENTO MI HERMANA PODIA ACTUAR A SU VOLUNTAD Y CONVENIENCIA, YA QUE EL OTORGAMIENTO DEL PODER, MAS QUE UNA CESION DE DERECHOS, CONSTITUIA UNA FUENTE DE OBLIGACIONES DE LA APODERADA RESPECTO DEL SUSCRITO, TODA VEZ QUE COMO HE AFIRMADO HASTA LA SACIEDAD -YO EXPLOTO EL SERVICIO, Y ELLA ME AYUDA CON TRAMITES ADMINISTRATIVOS EN DISTINTAS SEDES.

Se han diferenciado varios poderes, con el objeto de delimitar las facultades que cada uno de ellos enmarca, de tal manera que dependiendo del poder conferido, el mandatarlo encuentra restringido su ámbito de actuación.  Lo anterior cobra vital importancia, por cuanto, es obligación del mandatario ajustarse cabalmente a las Instrucciones que del mandante reciba y ejecutar los actos dentro de los límites (Sic) del poder. Entre los poderes que podemos señalar se encuentran el especial, especialísimo, general y generalísimo.

Se denomina general el que se da para todos, alguno, o algunos negocios, confiriéndole al apoderado respecto a la especie que se trate, la posibilidad de realizar los actos a que se refiere el numeral 1255 del Código Civil, cuales son:

"1.- Celebrar los convenios y ejecutar los actos necesarios para la conservación o explotación de los bienes.
2.-Intentar sostener judicialmente las acciones posesorias y las que fueren necesarias para interrumpir la prescripción respecto de las cosas que comprende el mandato. 
3.-Alquilar o arrendar bienes muebles hasta por un año; pero si el poder se limita a cierto tiempo, el período del arrendamiento no debe exceder de ese plazo. Para arrendar bienes inmuebles, se requiere poder Generalísimo o Especial.
4.-Vender los frutos as; como los demás bienes muebles que por su naturaleza están destinados a ser vendidos o se hallan expuestos a perderse o deteriorarse.

5.-Exigir judicial y extrajudicialmente el pago de los créditos y dar los correspondientes recibos

6.-Ejecutar todos los actos jurídicos que según la naturaleza del negocio, se encuentren virtualmente comprendidos en 131 como medios de ejecución o como consecuencias necesarias del mandato." 

Por su parte, el poder generalísimo integra todos los negocios de una persona, el mandatario puede de cualquier modo enajenar o gravar toda clase de bienes, celebrar toda clase de contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto los que conforme la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos para los cuales la ley exige expresamente poder especialísimo. 

De tal forma que:

"EI poder general se limita a los actos de pura administración, al paso que el generalísimo a más de estos, comprende los de disposición, en condiciones de mayor amplitud".(Alberto Brenes Córdoba, Tratado de las Obligaciones y Contratos. Imprenta Trejos Hermanos, San José, Costa Rica, 1923, pp 479-481).

AI respecto es importante señalar la diferencia existente entre los alcances del poder general y del generalísimo, la cual radica en que el primero comprende todo acto que no tenga como efecto el aumento o disminución patrimonial (Art. 1255 del Código Civil), por lo que necesariamente excluye lo referente al ejercicio de las potestades de disposición -como lo son la venta, hipoteca o cualquier otro modo de enajenar bienes, la aceptación o negación de herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos (artículo 1253 del C6digo Civil) las cuales son propias del poder generalísimo. 
En este sentido, ha quedado claro a lo largo del presente proceso que el poder otorgado por el suscrito FUE GENERAL, NUNCA GENERALISIMO! Y el mismo se otorgó en esas condiciones, y no como poder especial, porque este es mucho más limitado, puede ser utilizado una sola vez, y supondrá erogaciones importantes para cancelar los honorarios del profesional ante quien se otorgue, situación que en las condiciones actuales de crisis difícilmente podría soportar un sector tan golpeado como el nuestro. 
Pues bien, por este tipo de mandatos, nace una relaci6n contractual de obligaciones o contraprestaciones entre el mandatario y el mandante, mismas que detallo en las siguientes líneas: 

Obligaciones para el mandatarlo 

1. Obligación de ejecutar el mandato 

2. Debe ejecutar el mandato personalmente, si hay sustitución esta puede ser amplia o restringida. 

3. Se debe sujetar a las instrucciones recibidas del mandante. En caso de que el mandatario no recibiera instrucciones concretas, debe actuar prudentemente, como si se tratara de su negocio propio. Nótese que la doctrina es clara respecto del deber actuar "como si se tratara de su propio negocio", es decir, "dar el cuidado de un buen padre"; PERO NUNCA, QUE POR EL MANDATO SE TRANSFIERA TITULARIDAD ALGUNA.

4. Debe rendir cuentas acerca de la ejecución del mandate.  En este sentido, mi hermana siempre actuó por orden y cuenta mía, PORQUE SOY EL TITULAR DEL DERECHO CONCESIONADO. 

Por otra parte, son Obligaciones del mandante: 
1. Pagar la retribución convenida.

2. Reembolsar las expensas o gastos que haya realizado el mandatario. 

3. Indemnizar el mandante al mandatario por los daños y perjuicios que este hubiera sufrido con motivo del cumplimiento del mandato. 

Esta situación quedo claramente demostrada por medio de la prueba testimonial aportada, en el sentido que mi hermana no solo me hace tramites a mi, sino además a otras personas por medio de poderes otorgados CONFORME A DERECHO, NUNCA CONTRA LEGEM. 
En este sentido, el carácter limitado del poder general, ha sido ampliamente desarrollado en la jurisprudencia (…)

Este criterio, ha prevalecido en distintos estratos judiciales. De esta manera, se puede afirmar que efectivamente, mediante este tipo de poderes NO SE TRANSFIEREN TITULARIDADES, NI MUCHO MENOS SE OTORGA UN PODER DE DISPOSICION RESPECTO DE UN TERCERO, SIMPLEMENTE, SE OTORGA AL APODERADO LA FACULTAD DE REALIZAR LAS ACCIONES ENCOMENDADAS POR EL PODERDANTE. 
Esta situación fue analizada por algunos estratos judiciales en nuestro país, que se han manifestado en las mismas condiciones enumeradas por el suscrito en el presente recurso. (…) Así las cosas, y conforme lo indicado en las líneas anteriores, tenemos que:

· EI poder general otorgado a favor de mi hermana, se hizo cumpliendo con los requisitos legales establecidos en la normativa aplicable (Código Civil)
· Que no existe de ninguna manera - como erróneamente lo interpreta el a quo - transferencia o cesión alguna de los derechos concesionados a favor de la apoderada.
· Que la jurisprudencia y doctrina son claras y contundentes en el sentido que "...el poder general es un poder de administración y no de disposición", entendiendo este término desde la perspectiva señalada a 10 largo del presente recurso. 
· Que no existe en la normativa aplicable al servicio público concesionado, prohibición alguna en el sentido que se otorguen este tipo de instrumentos para la realización de gestiones en diversas sedes, y en este sentido, el mismo fue emitido conforme el Principio de Autonomía de la Voluntad que me asiste, y en respeto y apego absoluto al Principio de Legalidad que restringe de alguna forma el accionar de la Administración. 

En este sentido, solicito SE DEJE SIN EFECTO EL PRESENTE PROCESO. 
SETIMO: DE LA ERRONEA VALORACION DE LA PRUEBA APORTADA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO. 

EI acto recurrido, hace un recuento de las características del servicio público, del requisito del publicattio y demás (Sic) obligaciones establecidas para el concesionario de este tipo de servicio.

EI apartado 13, visible en la página 4 del acto recurrido, hace un recuento pormenorizado del carácter "personalísimo" de la concesión, y de la obligación establecida para el concesionario de cumplir las obligaciones contenidas en el contrato "personalmente". 

Esta situación, no ha pudo ser desacreditada en el presente proceso, toda vez de la prueba aportada (testimonial y documental en poder de la Administración) se colige que SIEMPRE HA SIDO EL SUSCRITO QUIEN HA EXPLOTADO EL SERVICIO PUBLICO CONCESIONAOO, NO OTRA PERSONA.  Así las cosas, se cumple a cabalidad con el carácter señalado por su autoridad en el presente caso. 

Asimismo, y conforme los argumentos señalados en el apartado anterior, claro esta que la emisión de un poder en las condiciones otorgadas NO SUPONE DE NINGUNA FORMA LA TRANSMISION DE LA TITULARIDAD DE LA CONCESION EXPLOTADA, y en este sentido, la norma, la jurisprudencia y la doctrina, sustentan mi decir. 

Es el otorgamiento del poder, la base fundamental para la emisión del acto recurrido, situación que es evidente en el CONSIDERANDO 14 del acuerdo de marras, cuando indica: 

"...Que en el presente asunto, y pese a las declaraciones de testi90s y del mismo concesionario en la audiencia oral y privada con la Administración. es evidente de la lectura del poder generalísimo otorgado por el concesionario a la señora Blanco Castro, que el mismo ,le confiere a la apoderado amplias facultades, no solo para realizar trámites como se expuso durante la audiencia por los asistentes, sino que este poder transfiere totalmente la administración tanto de la concesión como del vehículo inclusive, siendo que incluso le permite llevar el vehículo a valoración ante el Instituto Nacional de Seguros, aspecto que le correspondería al concesionario pues esto no es un simple trámite documental, sino que exige la presencia del dueño del vehículo quien es el más interesado...”

Es decir, que queda claro para el órgano emisor, que EFECTIVAMENTE TODOS LOS TESTIMONIOS Y PRUEBAS OFRECIDAS APUNTAN AL HECHO QUE ES EL SUSCRITO Y NO UN TERCERO QUIEN EXPLOTA EL SERVICIO, MISMO QUE SIGUE BAJO MI TUTELA Y EJECUCION; estableciéndose entonces que es por la valoración que de la prueba aportada se hizo y no por lo que se expresara en la audiencia conferida, que la Directora del proceso arriba a las conclusiones que sirven de base para la emisión del acto recurrido. 

Señala la resolución apelada que "...es evidente de la lectura del poder generalísimo otorgado para el concesionario..." que las facultades conferidas son amplias. Sin embargo, EL PODER OTORGADO NUNCA FUE GENERALISMO, ERA GENERAL, CON TODAS LAS LIMITACIONES QUE ESTO CONLLEVA, AMPLIAMENTE DESARROLLADAS EN APARTADOS ANTERIORES. 

Por otra parte, otorgar la dimensión dada al poder referido, por un hecho aislado cual es la presentación del vehículo a valoración por parte del INS; resulta desproporcionado; toda vez que en la jerga es conocido que incluso ESTE TIPO DE PODERES SE OTORGAN A FAVOR DE TALLERES AUTORIZADOS POR EL INS. QUE SE ENCARGAN DE REALIZAR TODOS LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS REQUERIDOS, SIN QUE POR ELLO SE TRANSMITA LA TITULARIDAD DEL DERECHO CONCESIONADO AL ENCARGADO DEL TALLER DE REPARACION.  Interpretar de esa manera las facultades que se confieren con la confección de este tipo de instrumentos ES RESTRICTIVA Y VIOLATORIA DE LOS DERECHOS QUE COMO CIUDADANO ME ASISTEN, toda vez que, como indicara anteriormente, NO EXISTE NORMA QUE PROHIBA LA EMISION DE ESTE TIPO DE PODERES.
EI artículo 10 de la Ley General de Administración Pública es claro cuando sostiene que:

“…La norma administrativa deberá interpretarse en la forma que mejor garantice la realización del fin público a que se dirige, dentro del respeto debido a los derechos e intereses del particular. 2. Deberá interpretarse e integrarse tomando en cuenta las normas conexas y la naturaleza y valor de la conducta y hechos a que se refiere..” y en este sentido, solicitamos se interprete la misma de la forma amplia que se requiere, y no de forma restrictiva.

Por otra parte, el hecho de que mi hermana me ayude con los trámites (Sic), y efectivamente sea alguien conocedor del medio por el trabajo que ha desarrollado a lo largo de su vida, no puede de ninguna manera servir de argumento para tener por demostrado -a pesar de la prueba presentada a lo largo del proceso -que es ella y no el suscrito quien explota el servicio público concesionado. Fuimos claros y contundentes al indicar que ella recibe una remuneración por los servicios que
presta, y nunca fuimos requeridos por su autoridad a presentar documento alguno, esto a pesar de que el órgano director cuenta con amplias facultades para solicitar la prueba que estime pertinente, a efectos de arribar a la "verdad real de los hechos".  En este sentido, no queda claro para el recurrente por qué (Sic) no se solicito dicha información, o por que? no se nos solicitó en su momento que el decir del suscrito, de mi hermana y de la abogada y notario público presentada como testigo no era suficiente para aclarar las dudas generadas en el a quo.
 
No se si es la confusión evidente en cuanto al tipo de poder otorgado a favor de mi hermana lo que nos tiene en este predicamento, pero desde ya, solicito se revise la decisión impugnada, por considerar que a diferencia de lo externado en la resoluci6n recurrida, ha quedado demostrado que:

· Desde siempre he explotado el derecho concesionado personalmente. 
· EI poder general - no generalísimo como erróneamente establece el acto recurrido - esta debidamente autorizado por norma legal expresa aplicable, y que no existe norma en contrario establecida en la legislación vigente que me limite en ese sentido. 
· Que el poder general NO IMPLICA DE NINGUNA FORMA· LA TRANSMISION DEL DERECHO CONCESIONADO. 
· Que actuamos de buena fe, en primera instancia aclarando los alcances del poder otorgado, y seguidamente, cancelando el mismo; aun en contra de mi voluntad, porque tal y como indiqué a lo largo de mi exposición, el mismo se otorgó por recomendación expresa de la Licda A…y, conocedora de la materia, y conforme los parámetros establecidos en el numeral 1255 del Código Civil 

· Que mi accionar siempre se basó en las facultades que me otorga el Principio de Autonomía de la Voluntad, toda vez que no existe norma que me prohíba la emisión de este tipo de instrumentos. 
· Que por Principio de Legalidad, son las causales contenidas en la Ley y el Contrato suscrito las que eventualmente podrían derivar en un proceso de caducidad en mi contra, y que revidados ambos, no existe norma alguna que prohíba a los concesionarios ejercer derechos contenidos en normas conexas; y en este sentido, resulta improcedente la cancelación de mi concesión por este hecho, especialmente cuando, de la lectura integral de toda la prueba ofrecida se desprende que es el suscrito quien explota el servicio concesionado y no mi hermana, situación que no ha podido ser desacreditada a lo largo del presente proceso. 

OCTAVO: DE LA PETICION EN CONCRETO.
En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente a su autoridad:

8.1 Se acoja el incidente de suspensión del acto interpuesto por este medio, y se suspenda la ejecución del acto referido hasta tanto se resuelvan los recursos presentados, lo anterior por el grave perjuicio que la ejecución anticipada de este puede acarrear.

8.2 Por las razones expuestas, se acoja el incidente de nulidad absoluta concomitante presentado contra el acto recurrido, por ser el mismo violatorio del Debido Proceso, Derecho de Audiencia y Defensa y del Principio de Legalidad, toda vez que su nunca con incumple con lo preceptuado en el artículo 245 LGAP, y en su tramitación se dieron vicios importantes, como por ejemplo, la negativa de la administración de aceptar el recurso interpuesto en contra del articulo 3.1.2 de la SO 40-2008 del 10 de junio del 2008, además por el incumplimiento evidente de los plazos establecidos en la Ley General de Administración Pública, de aplicación supletoria en este tipo de procedimientos.
8.3 Se declare la nulidad absoluta del proceso, en virtud de la errónea apreciación de la prueba, por cuanto el poder otorgado no era generalísimo -como indica el acto recurrido -sino general, más limitado y permitido para el tipo de actuaciones desplegadas por la apoderada.

8.4 Se acoja el presente recurso de revocatoria y se deje sin efecto el articulo 6.2.31 de la SO 53-2009 de techa 18 de agosto del año 2009. 
8.5 En caso de no ser de recibo los argumentos presentados, y de rechazarse el recurso de revocatoria interpuesto, solicito se eleve al superior jerárquico el conocimiento del presente caso, dentro del plazo de Ley para lo que corresponda. 
8.6 Se notifique debidamente al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos y demás instancias señaladas en el acuerdo recurrido, acerca de los actos recursivos interpuestos, y de la falta de firmeza del acto recurrido, para que desde ya cesen los efectos perniciosos del mismo en contra de los intereses del suscrito, y se suspenda cualquier ejecución en contra de el derecho subjetivo que me asiste en mi condición de concesionario del servicio público. 
8.7 Se establezcan las responsabilidades correspondientes dentro del proceso de tramitación del presente proceso, para reclamar cualquier daño o perjuicio eventual en la sede jurisdiccional de competencia.” (Léanse los folios del 11 al 22 del expediente administrativo) 


TERCERO.- El recurrente, a través de su apoderado especial judicial y administrativo señor M..., entre pruebas presenta memorial adjuntando copia con el recibido original de la ventanilla del Consejo de Transporte Público del día 3 de marzo de 2010 al ser las 9 horas con 49 minutos el cual consta en el primer del documento denominado: “AMPLIACIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado contra el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y solicita:

“(…) PETITORIA

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, normas legales citadas, artículos 148 y 175 de la Ley General de la Administración Pública, solicito a ese Consejo de Transporte Público:

· Suspender los efectos del articulo 6.2.31 DE LA SESION ORDINARIA 52-2009 DEL 18 DE A GOSTO DEL 2009 que dispuso "Cancelar el derecho de concesión otorgado al señor LFBC correspondiente a la placa TSJ xxxx”
· Separar del conocimiento de este Recurso de Revocatoria y NULIDAD CONCOMITANTE a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual recusamos por ser denunciante y órgano director. 
· Anular y/o revocar el articulo 6.2.31 DE LA SESION ORDINARIA 52-2009 DEL 18 DE AGOSTO DEL 2009.
· En caso contrario admitir el recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transportes, como en estricto derecho corresponde. (…)”. (Léase folios 81al 92 del expediente administrativo)

CUARTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo de 2010 en el Artículo 6.9.15 conoció el recurso de revocatoria y de Apelación en subsidio, Incidente de nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión del Acto Administrativo y dispuso:

“(…) ARTÍCULO 6.9.15- Se conoce el oficio DAJ-2010-0677 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente a los recursos de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 52-2009 por el señor LFBC. 

POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo y por ello: 
1. Rechazar el recurso de revocatoria por ser improcedente contra el acuerdo 6.2.31 de la sesión ordinaria 52-2009 del 18 de agosto del 2009.
2. Rechazar el incidente de nulidad y el incidente de suspensión contra el acuerdo 6.2.31 de la sesión ordinaria 52-2009 del 18 de agosto del 2009, por ser improcedente.
3. Elevar para lo de su competencia el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes.
4. Notificar lo resuelto al señor LFBC en el fax 2226-7175, de la oficina de la Licda. Zulema Villata Bolaño, sita en San Sebastián del Hipermás 300 metros sur y 300 metros oeste, apartamentos ámbar, casa color amarillo.
 (…)” (Léanse los folios 36 a 43 del expediente administrativo)

QUINTO.- El recurrente, a través de su apoderado especial judicial y administrativo señor M..., presenta el día 26 de abril de 2010 solicitud de audiencia con el objetivo de tratar asuntos de importancia relacionados con la placa TSJ xxxx. 

Mediante el oficio TAT-073-10 de mayo de 2010 notificado en esa misma fecha vía fax se programó reunión en la cual el señor M..., expuso ante el Tribunal sus argumentos. (Véanse los folios 56 a 61 del expediente administrativo)
SEXTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte solicita a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, mediante Prevención de las ocho horas quince minutos del dieciocho de junio del dos mil diez:

“(…)
a. Copia debidamente certificada de: la ampliación del recurso de revocatoria con apelación en subsidio, incidente de suspensión y nulidad concomitante, presentado ante la Ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 03 de marzo de 2010 por el señor LFBC, cédula de identidad número ....
b. Copia debidamente certificada del documento de señalamiento de nuevo lugar para oír notificaciones y poder especial administrativo, presentado ante la Ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 03 de marzo de 2010 por el señor LFBC, cédula de identidad número ....
c. Copia debidamente certificada del expediente administrativo completo del Derecho de la Concesión de la placa de Taxi TSJ-xxxx otorgado a favor de el señor LFBC, cédula de identidad número ..., que incluya el contrato de concesión así como la oferta presentada por el recurrente.(…).” (Léase el folio 97 del expediente administrativo)
La Prevención fue notificada el día 22 de junio de 2010, y mediante oficio SE-2010-329 del 28 de junio del 2010, la señora Alejandra Madrigal León, Técnico de la Secretaría del Consejo de Transporte Público, informa:
“Con instrucciones de la señora Yolanda Mora Madrigal, actual jefe de esta Secretaria, y en atención con la prevención TAT-029-10, relacionada con el recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el señor LFBC, contra el artículo 6.2.31 de la sesión ordinaria 52-2009, al respecto le indico que dicho recurso se encuentra pendiente de ser conocido por Junta Directiva mediante DAJ-2010-1336,por lo anterior descrito, no es posible suministrar lo solicitado, hasta tanto la junta no se pronuncie al respecto.(…)” (Léase folio 101 del expediente administrativo)
SÉTIMO.- Se han seguido los procedimientos legales establecidos.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:


CONSIDERANDO

I.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999, y el Dictamen de la Procuraduría General de la República N. C-037-2000 del 25 de febrero del 2000.

II.- ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD.  En cuanto a la Legitimación: Previo a cualquier otra consideración, se avoca este Órgano Colegiado al estudio de admisibilidad del presente recurso de apelación, condicionándose la admisibilidad del recurso de apelación a dos requisitos procesales, sea en cuanto a la capacidad procesal de las partes que intervienen en el expediente y en lo relativo al tiempo que dispone el interesado para interponer sus recursos, conforme a Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969, y la Ley General de Administración Pública N. 6227.  

En lo que se refiere a la capacidad procesal de las partes, se observa que el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, emitida por el Consejo de Transporte Público, refiere al conocimiento de un presunto traspaso sin autorización de la concesión sobre la placa de Taxi número TSJ-xxxx, por parte del señor LFBC, es este mismo quien suscribe la acción recursiva. (Véase folio 10 vuelto del expediente administrativo)

En cuanto al plazo: Establece el artículo 11 de la Ley N 7969, que contra las resoluciones del Consejo de Transporte Público, cabrá el recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, y apelación en subsidio ante el Tribunal, los cuales deben interponerse dentro de los cinco días siguientes a la notificación del acto impugnado.   

El recurso entonces debe ser presentado en tiempo, es decir dentro del plazo de 5 días.  En el presente caso el acto administrativo emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público sea el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, fue notificado a Luis Fernando Blanco el día 15 de octubre de 2009 al fax número 0000-0000, no obstante el reporte de verificación de transmisión indica como número de fax el 0000-0000. (Léase folio 33 del expediente administrativo).

El recurrente presenta su acción recursiva el día 21 de octubre de 2009 (Véase folio 22 y 23 vuelto), con lo cual se encuentra dentro del plazo legal. 

En razón de lo anterior se admite el recurso de apelación para su resolución.

II. HECHOS PROBADOS.  De importancia para la decisión de este asunto, se tienen como debidamente probados los siguientes hechos por cuanto han sido debidamente acreditados en el expediente: 
A. El 18 de agosto de 2009 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoció el oficio DAJ-0900777 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al Procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos  respecto al presunto traspaso sin autorización de la concesión TSJ-xxxx realizado por el señor LFBC, y acordó en el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009, decretar la caducidad del derecho de concesión de la placa TSJ-xxxx, notificado a Luis Fernando Blanco el día 15 de octubre de 2009. . (Véanse folios del 33 al 36 del expediente administrativo)
B. Que en fecha día 21 de octubre de 2009, LFBC, presentó recurso de Reconsideración y Apelación en subsidio, Incidente de nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión del Acto Administrativo contra el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009. (Véanse folios del 1 al 22 del expediente administrativo)
C. El 3 de marzo de 2010 el recurrente presenta ampliación de recurso de revocatoria con apelación en subsidio incidente de suspensión y nulidad concomitante. (Véanse los folios  del 80 al 92 del expediente administrativo)
D. En fecha 10 de marzo de 2010, la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, recibe el Oficio DAJ-20100677 de 1 de marzo de 2010, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, el cual contiene sus recomendaciones referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante contra el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009, presentado por LFBC, sin contemplar recomendaciones referentes a la ampliación del recurso presentada por el Recurrente. (Véanse los folios del 23 al 32 del expediente administrativo)
E. El día 23 de marzo de 2010, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en la Sesión Ordinaria 18-2010 conoce el oficio DAJ-20100677 de 1 de marzo de 2010, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, y acuerda en el Artículo 6.9.15 rechazar por improcedentes el recurso de revocatoria, incidente de nulidad y el incidente de suspensión, y elevar el Recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes.  El citado acuerdo no se refiere a la ampliación del recurso presentada por el Recurrente. (Véanse los folios del 38 al 43 del expediente administrativo)
F. El día 15 de abril de 2010, se notifica al recurrente el Artículo 6.9.15 de la Sesión Ordinaria 18-2010, y se remite al Tribunal el artículo citado y antecedentes. (Véase el folio 37 del expediente administrativo)
G. El día 22 de junio de 2010, el Tribunal Administrativo de Transporte previene a la Dirección Ejecutiva del Consejo de transporte Público, que remita copia certificada del documento de señalamiento de nuevo lugar para oír notificaciones y poder especial administrativo, presentado ante la Ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 03 de marzo de 2010 por el señor LFBC, y copia debidamente certificada del expediente administrativo completo del Derecho de la Concesión de la placa de Taxi TSJ-xxxx otorgado a favor de el señor LFBC, cédula de identidad número ..., que incluya el contrato de concesión así como la oferta presentada por el recurrente. (Véanse los folios 96 al 100 del expediente administrativo)
I. El día 28 de de junio de 2010 el Tribunal Administrativo de Transporte recibe oficio SE-2010-329 del 28 de junio de 2010, suscrito Alejandra Madrigal León, Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Consejo, informando que no remitirá lo solicitado en la Prevención, debido a que dicho recurso se encuentra pendiente de ser conocido por la Junta Directiva. (Léase folio 101 del expediente administrativo)


IV. ANÁLISIS DE NULIDAD. El Tribunal Administrativo de Transporte, como contralor de legalidad se avoca a revisar la actuación administrativa, para determinar si se han violentado los principios procesales aplicables al dictado del acto administrativo recurrido, salvaguardando la aplicación del principio de legalidad y el derecho constitucional del administrado al debido proceso, pronunciándose sobre la existencia o no de nulidades en el acto administrativo debiendo éste ser dictado de conformidad con el ordenamiento jurídico, en sus elementos esenciales y formales, de lo contrario generaría vicios que afecten su validez.

A. Violación al derecho de audiencia y Defensa

El recurrente estima que existe una violación al derecho de audiencia y defensa, por incumplimiento del artículo 245 de la Ley General de Administración Pública N. 6227, el cual establece como requisitos de la notificación del acto administrativo:

1. La notificación en forma íntegra del acto administrativo.
2. Que él acto administrativo indique los recursos procedentes
3. El órgano que resolverá los recursos
4. El órgano ante el cual deberá interponerse los recursos
5. El plazo con el que cuenta 

Al respecto se indica que en el caso del Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009, de conformidad con el acta de notificación visible a folio 33 del expediente administrativo, se notificaron tres folios al fax 0000-0000, sin embargo el comprobante de transmisión indica que se transmitieron 6 páginas, al número 0000-0000.  Se observa una gran discrepancia en la debida notificación del acto administrativo final, y más grave aún las omisiones alegadas por el recurrente. (Véanse los folios 34 al 36 frente y vuelto ambos inclusive del expediente administrativo)  
Lleva razón el administrado al indicar que el acto administrativo adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009, en cuanto que el acto administrativo adolece de la indicación al administrado de los recursos procedentes, incluso falta indicarle al recurrente que la utilización de los recursos en forma conjunta o separada, así como la escogencia en esos términos es potestativa del recurrente.  Sin embargo, el recurrente utiliza tanto los recursos de reconsideración y apelación, previstos en la normativa que regula la impugnación de los actos administrativos, con lo cual ejerce su derecho de defensa.
El acto administrativo contenido en el Artículo  6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009, tampoco indica el órgano que ha de resolver cada tipo de recurso, ante cual órgano debe interponerse, así como el plazo para la interposición de los recursos.  
Si bien es cierto, el acto administrativo impugnado adolece de los requisitos establecidos en el artículo 245 de la Ley General de la Administración Pública, lo cierto es que en la especie, tales omisiones no han impedido al recurrente ejercitar su derecho de audiencia y defensa, pues a presentado los recursos ordinarios previstos en el ordenamiento jurídico en el plazo previsto para ello. Sin embargo es deber del Consejo de Transporte Público, ser más acucioso en la redacción de sus actos administrativos, pues de no ser por la diligencia oportuna del recurrente, y el conocimiento que éste muestra tener de los derechos que le asisten, fácilmente hubiese provocado una grave lesión a los principios constitucionales del debido proceso y derecho de defensa.

Observa este Tribunal, al analizar el expediente y a partir de la prueba aportada en él tanto por el recurrente como por el propio Consejo de Transporte Público por intermedio de su Secretaría, que existe evidente vicio en el procedimiento  que afecta gravemente el debido procedimiento administrativo, y lesionan los derechos de audiencia y defensa del administrado, desconociendo el objeto primordial del procedimiento administrativo contenido en el artículo 214 de la Ley N.6227, y que refiere a la búsqueda de la verdad real de los hechos contenido en el artículo 203 de la Ley N. 6227 como a continuación se dirá:
· El día 13 de mayo de 2010, el Tribunal Administrativo de Transporte en Pleno, recibe en reunión al Licenciado M..., en su condición de Apoderado Especial Judicial y Administrativo de LFBC, conocido en autos como el recurrente, reunión en la cual ofrece prueba, la cual aporta el 18 de mayo de 2010 y es visible de los folios 62 a 95 del expediente administrativo. Del análisis de la prueba aportada, se identifica una copia “con el recibido original de la ventanilla única del Consejo de Transporte Público”, de fecha 3 de marzo de 2010, la cual se denomina “AMPLIACIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado contra el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009”.  
· Sin embargo, al revisar el acto administrativo del Consejo contenido en el Artículo 6.9.15 de la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo de 2010, en el cual se resuelve el recurso de revocatoria, incidente de suspensión del acto administrativo y nulidad concomitante contra el Artículo 6.2.31 de la Sesión Ordinaria 53-2009, se observa que a pesar de que la ampliación del recurso fue recibido con veinte días naturales antes de la resolución del recurso de revocatoria, este no fue tomado en cuenta para su resolución del recurso, pues el Artículo 6.9.15 de la Sesión Ordinaria 18-2010, no hace referencia alguna a la ampliación del recurso.  Cabe resaltar que al ser una ampliación del recurso presentado en tiempo, está cubierto por el plazo del principal, y al haber ingresado con anterioridad a la notificación del acto administrativo contenido en el Artículo 6.9.15 de la Sesión Ordinaria 18-2010, debió el Consejo entrar a conocer el documento.  
· El Tribunal Administrativo de Transporte, al observar esta inconsistencia, le notifica el 22 de junio del 2010 la prevención al Consejo de Transporte Público, ordenando expresamente que se le remita copia debidamente certificada del documento denominado “ampliación del recurso de revocatoria con apelación en subsidio, incidente de suspensión y nulidad concomitante”, presentado ante la Ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 03 de marzo de 2010 por el recurrente.  
Solicitó además, copia debidamente certificada del documento de señalamiento de nuevo lugar para oír notificaciones y poder especial administrativo, presentado ante la Ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 03 de marzo de 2010 por el señor LFBC; y copia debidamente certificada del expediente administrativo completo del Derecho de la Concesión de la placa de Taxi TSJ-xxxx otorgado a favor de el señor LFBC, cédula de identidad número ..., que incluya el contrato de concesión así como la oferta presentada por el recurrente. (Léase los folios 96 y 97 del expediente administrativo)

· No obstante lo anterior, el Consejo de Transporte Público, mediante oficio SE-2010-329 del 28 de junio del 2010, suscrito por la señora Alejandra Madrigal León, Técnico de la Secretaría del Consejo de Transporte Público, informa:
“Con instrucciones de la señora Yolanda Mora Madrigal, actual jefe de esta Secretaria, y en atención con la prevención TAT-029-10, relacionada con el recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el señor LFBC, contra el artículo 6.2.31 de la sesión ordinaria 52-2009, al respecto le indico que dicho recurso se encuentra pendiente de ser conocido por Junta Directiva mediante DAJ-2010-1336, por lo anterior descrito, no es posible suministrar lo solicitado, hasta tanto la junta no se pronuncie al respecto.(…)”
Reconoce entonces el Consejo de Transporte Público, que el documento aportado por el recurrente sí ingresó a la Administración, y no acata la prevención del  Tribunal bajo el argumento de que el mismo se encuentra pendiente de ser conocido por la Junta Directiva.
Al no haber conocido la ampliación del recurso, el Consejo de Transporte Público en el momento procesal oportuno, incurre éste en una violación al derecho del administrado a ser oído y ejercer su defensa, pues en la resolución del recurso de reconsideración, no se conocieren los alegatos del recurrente en su escrito de ampliación, con lo cual la administración violentó el debido proceso administrativo, causando así la nulidad del acto administrativo que resolvió el recurso. 
No puede este Tribunal, dejar de apreciar que el Consejo de Transporte Público, con su respuesta a la Prevención girada, desconoce que el Tribunal Administrativo Transporte es el Jerarca Impropio del Consejo en materia recursiva de los actos y resoluciones que éste último dicte en la materia de su competencia de conformidad los artículos 11 y 16 de la Ley N. 7969, en virtud de lo cual, debe respetar tanto lo atinente a jerarquía y competencia dispuesto en los artículos 59, 60 y 64 de la Ley General de Administración Pública.
Cuando un administrado utiliza los recursos ordinarios de revocatoria y apelación en forma conjunta, una vez que el Consejo ha notificado la resolución del Recurso de Revocatoria y sus incidencias, pierde la competencia para conocer del asunto, por lo que no puede, sin violentar el principio de legalidad y afectar la legitimidad de la emisión del acto administrativo, pronunciarse respecto de cualquier documento relacionado al caso, lo único que puede hacer es remitir la información al superior en grado que está conociendo el recurso de apelación, en este caso el Tribunal Administrativo de Transporte, para que conoce la nueva información. 

Se reitera al Consejo de Transporte Público, la obligación de llevar un expediente completo del procedimiento administrativo, el cual sea reflejo del mismo, con sus antecedentes en forma ordenada y foliado en forma cronológica, toda vez que el orden en la tramitación del procedimiento es constituyente de la garantía constitucional del debido proceso.  A tal efecto puede consultarse los dictámenes C-210-2000 del 4 de setiembre de 2000 y C-290-2000 del 20 de noviembre del año 2000, emitidos por la Procuraduría General de la República, así como el Manual de Procedimiento Administrativo elaborado por la citada institución.

Hace ver este Tribunal que, en el tanto no se resuelva el fondo del asunto en forma debida y no se tramiten meritoriamente las acciones recursivas del señor Blanco Castro, lo pertinente sería que en rigor aplicara lo dispuesto por el mismo Consejo de Transporte Público mediante el Artículo 4.2 Acuerdo número 3, de la Sesión N. 75-2009 del 12 de noviembre del 2009, el cual dispone que “(…) en los casos de cancelación  de concesiones de taxi no se ejecute el acuerdo hasta que se resuelvan los recursos que se interpongan contra el acto de cancelación”, el Concesionario aquí recurrente, estuviera o se hubiera mantenido prestando el Servicio sin problema alguno y sin afectación al Servicio Público. (La negrita no es del original)

POR TANTO

I.- Se declara la nulidad de todo lo actuado por el Consejo de Transporte Público en el Procedimiento Administrado tendiente a caducar la concesión de placa de Taxi número TSJ-xxxx a partir del Artículo 6.9.15 de la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo de 2010. 

II.- Se ordena al Consejo de Transporte Público conocer en un solo acto el Recurso de Reconsideración, Incidente de nulidad Absoluta Concomitante e Incidente de Suspensión del Acto Administrativo y su Ampliación.
III.- Se ordena la suspensión de la ejecución del acto administrativo que dispone la cancelación de la concesión, solicitado por el recurrente, de conformidad con el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública.  NOTIFÍQUESE.-
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